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NOTICIAS HXTR ANGERAS.
V* ANCIA.

Parts *3 dt Ncvitmbre.
El Como francés baca Tiritt reflexione* políticas, cuyo extracto es 

«1 siguiente:
Primeramente dice que las revoluciones no serian peligrosas si no 

se las temiese; que los males que causan provienen de la oposición que 
encuentran ; que la de Francia ( que hubiera sido particular de aquel 
país, como la de Inglaterra lo fue á la Gran Bretaña , se hizo general 
porque fus atacada; que ciertos Gobiernos, ilustrados por esta expe» 
n.ncia , no quieren amenazar á la revolución española como hicieron á 
la de Francia , temerosos de que tenga los mismos resultados; que según 
■o las las apariencias no habri dtclaraciun de Vtrona contra eila como 
hubo la ftmosa ds Pílnitz contra la francesa; que la guerra en caso que 
estalle no sera obra de la santa alianza, sino de un solo estado; que 
el partido que desea la invasión de la Península se baila instigado secreta* 
m.nte por las potencias que tienen interes, no en sojuzgar á ios pueblos, 
sino en suscitar embarazos á la Europa; que se ve contrariado por otraa 
potencias, cuya objeto es mas bien el de mantener el equilibrio que la 
l.bcrtad ; y por último que el Gobierno, fluctuando entre las amones
taciones de sus aliados, y el deseo del partido que le dirige , porque le 
ocupa , debe decidirse por este último, cuyo crédito va adquiriendo ca
da vez mas extensión , porque su poder se aumenta diariamente.

Después pasa el Correo a examinar cuál seria para ioi franceses el 
resultado de la invasión, sea por parte de ia Europa , sea por la de la 
Francia , y discurre de este modo:

» En cuanto á la Ruropa paree: que no es dudosa la divergencia da 
las altas potencias sobra la invasión, porque si toai,» íos individuos hu
bieran estado conforme* en ello, se hubiera ya dispuesto por el Congre
so. Puede asegurarse que no se opondrían sin razón e> Austria y *a In
glaterra , pues que esta guerra podría causar para la una la disolución 
d: la santa alianza, y paia la ot»a la ruina de su faino»’, at.ib tetra en- 
tu europeo. Suponiendo que el gabinete de S. P:tersi>u go UnMMt la 
intervención en ios asuntos de la Península, sin tener motivos para ello, 
porque el Beresina dista mucho de los Pirineos, asi como la Constitu
ción de las Cortes da la aristocracia rusa , ¡ qué deberían deducir de esto 
las demas potencias ! Si este gabinete concurrió go años antes al ataqus 
do una revolución lejana por subyugar á un país vecino (la l'o.oina), 
¡no temerán que si intenta hoy atacar otra revolución igualmente leja
na quiera invadir también algún paisque le acomode, porque aun tiene 
vecinos, y no le faltan soldados! ¡No estarán autorizadas para conjetu
rar que aquel gabinete tira á abandonar á cada Estado al mitre» que le 
es propio para tener la ventaja de ocuparse en sus negocios mas s sus 
anchuras! ¡Que tal vez la saotá alianza no ha uro para el sino un me
dio, y no un objeto , y que hoy perjudica i sus miias después de haber
las sostenido pot tanto tiempo? Siendo tan temible que la guerra de 
España ara la señal d- otra guerra ,y que un cañonazo lirado en los Pi
rineos resuene en el Pruth, después que al Austria, y sobre todo la In- 
glaUria, han procurado evitar la invasión, ¡qué hartan estas potencian- 
si ai fin se realizase?

,, Dificil es contestar da un modo afirmativo i esta pregunta. Et 
Austria se halla en una posición que so le permite ni querer, ni oblar. 
No le par. criia mal que otro Gobierno hiciese, hoy lo. que ella hizo 
r.o hace mucho tiempo. La Italia es un círculo vicioso, en que ha colo
cado sus argumentos y sus soldados; potqué al fia, si- eUa tuvo dere
cho para invadir el reino d: Ñapóles, lo habtá también pata que sen 
invadida la España. Pero sus interesas han modificado sus qpmiones: 
conoce muy bien que los españoles no son los lseatonis ; qu* un rom— 
p.miento particular puede llegar a ser general, y Une una desgracia 
coa irspecto i los pueblos , y reñidos debatís con respecto i los prín
cipes. ¡un embargo su posición , la lentitud de su política , el riesgo de 
contradecirse, la dificultad de combatir, deben ocasional en ella una 
larga inacción: no llegará á ser parte beligerante sino cuando ya no. 
pueda permanecer neutral. Mas la lng aterra, que tiene libertad para pe
lear como para dcsiprobar, que no teme ni á loa egércitoa enemigos ni 
á las revoluciones, porque tiene por baluarte contra los unos et mar , j 
contra las otras la l-beilad, ¡que haría en la suposición qne hemos sen
tado? ¡Se ligaria con la Espa'.a, ia cua> no le ofrecería inconvenientes, 
y sí utilidades? ¡ Destruir a el poco comercio marítimo que no» resta se
parándonos de nuestras co'om.i, y entregando nu-strusbarco» mercantes 
a sus corsarios , con lo que sin arriesgarse nada se granjearía una grata 
popularidad? ¡O bien se ceñiría a sost-ner a la España sin combatir: á 
surtirla de mumc.ones y dinero , i declararse su auxiliar, permanecien
do al mismo tiempo como aliada nuestra? La Inglaterra puede todo 
cuanto quiere ; su politice va siempre arreglada a sus intereses; si le con

viene sostener á le España abiertamente , lo hará, y tambi-n se limi
tará á sostenerla indirectamente si Je parece suficiente esta as'n encía. 
Pero supongamos que ei Gobierno tiritan co permzn.zca ab.o unmen
te neutral, y la España abandonada á su soto valor y a sus fuerzas; en 
este caso , el mas favorable de todo* a la invasión, ¡ cual será el re
sultado?

» Ante todas cosas t£ nos presenta une reflexión : ninguna revolu
ción atacada ha sioo vencida, y este hecho es ya bien concluyente con
tra el sistema de agresión. Unos pobres labradores de la Suiza resistie
ron ai Austria; unos miserables pescador» de la Hrlanda á la España; 
unos mercaderes de la América á la Inglaterra ; unos plebeyos de Fran
cia i la Europa: donde hubo una fuerza moral, ó la de ia religión, ó 
la de la independencia, ó la de la librrtad, allí fueron á estrellarse 
contra ella toda* las fuerzas opuestas. En todas partís y en todos rem- 
po«, siempre que ha habido una creencia y un pueb!o, se han visto 
hombres que no entendían de combáis* ni de negocios , preparar la vic
toria ea *1 consejo, yganarl* en los campos de bata! a. ¡ La España ten
drá distinta suelte que la Suiza, la Holanda , la Amér ca y !a Francia ?
< Una nación no resistirá á un Gobierno, una población á un egérciio ? 
La respuesta está todavía muy inmediata á nosotros; !a t neme» en la 
gurrra de la independencia. Los españoles añadirían boy un Turro moti
vo í los de aquella época; no solo pelearían por la indrpend.nc'a, sino por 
la'libertad; unirían á tu carácter su experiencia; á tu constancia sus doc
trinas; á su resistencia presante la memoria d: su r-sistonc-a victorio
sa. Ellos no tenían nada de esto cuando hicieron frcr.t» á un hombre 
que hubiera debido aterrarlos coa su nombre , con el poder y el núme
ro de sus egércitot, y á quien hasta entonces todo le salió bien , sus ba- 
tal'as, tus empresas, tus conquistas. ¡Y sería posible que quisiésemos ir 
con un solo egército contra una Nación como esta, cr.ntra una Nación 
que aun cuando fuese vencida no seria subyugada! Sin embargo , á pe
sar de los inconveniente» actúale» y lo» peligros futuros de esta guerra, 
ti el partido qu: la quiere llega á conseguirla, se hará porque lo» par
tido» ebran , no tegua lo que pueden, smo según lo que desean.'’

roiTceat.
Lisio* 17 de ^Soziembrr.

Avisan de tu orilla» del Miño que algunos facciosos de Galic'a ai 
han presentado por aquellos puntos. y parece ser de los pertenecientes 
á la cuadrilla de Pereira. Hab.índole ta1 i do'mal á este bandolero tu 
proyecta de tnrbsr la provincia, te ha metido é ladrón en forma, y so 
le persigue por todos lados.

S. M. se ha servido admitir la dimisión que del min:sterio de 
Guerra ha hecho el hr. D. Candido Josef JavieT, aunque está nur *a- 
t.«fecho da sus servicio-: y ha nombrado para sucedería en esta minis
terio al Sr. M.randa, ex-diputado de las corrí.extraordinarias.

Uno de nuestros p.-riod.sUs d-ce que dentro de poco te firmará el 
tratado de alianza entre España y Portugal , de que tiempo ha te habió 
hablado.

NOTICIAS DI ESPAÑA.

S. Sebastian l 0 dt Dkitmbrt.

Nuestro nuevo comandante general, el Sr. Torrijo», ha publicado 
un bando, que contiene las P'ovidencias mas enérgicas para qu: en esto 
distrito tomen un giro macho mas favorable ha acontsc-míen tos, y so 
acelere la pacificación que tanto descamo*. A los ayuntamientos « ca
bildos y curas p rrocos hace responsables ea varios casos, y esto puedo, 
producir un buen sfdo. Al mismo tirapo, deseando conciliar en lo 
posible ei rigor y la generosidad, todavía abre tus brazos hasta el dia 
LO de Diciembre é todos aquellos ilusos que conocieren su extravío^ 
y se acogieren al indulto , asegurándoles que de ningún modo serán in
comodados.
. Nuestro Liberal guipare oano publica las siguientes norcias:

Ei Louritr m*Ut inserta una carta de Varona de 1 e d'l corriente* 
en le que dice: - Se dan firmes seguridad-a d- qu: se mant-ndr* la 
paz; de que el congreso no est.«rá rrun.-do mas que hasta ei fin d: rst* 
uies , y que pueda esperarte se publique una declaración por rodas iut 
potencias á prire pios d i mes pn timo."He aquí uno de los principa
les párrafos de d'cba carta: •» Fx ste la mayor armonía en el congreso, 
y se supone que el ar-.-glo fina será favorable á la conse: vacan de la 
paz. La conclusión d: los puntos relativos * la Turquía e»t > cerca , co
mo 00 se haya verificado ya, y la España no presenta por mas tiempo 
obstáculo alguno considerable. Cualquiera que sea la causa de las que
jas de Francia respecto at estado de aquel país, se as-gura que ha c-d;- 
do á la necesidad y deseo general de la paz, en la qu* te fia insistido



por fas representaciones unidas d:I Austria, Riíiia, P iiiia y Gran 
¿retar.i.”

Ei mismo Courier, el Morning-fcst y otr;>s varios p i sódicos de 
Lórdrt* uiccn que la duquesa de Wciiine'o:! recibió ji.a cai.4 d .u 
esposo de Vc’idiu Lefia dél 9 , e:¡ que Itf u.cc : >» áspero salir ds aquí 
para Inglaterra £¡15 dtl presente.”

F.i T¡m;¡ dice que el partido exagerado de Francia ha estado próxi
mo á salir con ia suya en el ensaño cíe dreiarar guerra á la Hspiir; 
pero está por ia piz a pesar d; ser f.vorab'u á >a ¿ueste e’ resultado <ie 
Jas elecciones de d ¡rutados. Dice este uréer do los tiiims no está 
sostenido por les Soberanos y nrnlür.is r unidos en Veruni, quienes, 
sí bien por una parte no nirán á la i>an„.a el derecho de seguir coa 
zesp.cto á la España el sistema de política que nns la conven-a, por 
otra insinúan que si ¡as trepas francesas entrasen en la I’em'nsu'a , los 
a'lados ro podrían prescindir ds asegurar la tranquilidad interior di la 
Francia, acantonando en su tetrilocio el número de t-opas qu- cre
yesen necesario, posesionándose ai mismo tiempo de algunas plazas 
fu lites, como Strasburgo &c.

El 35 por la mañana llegó i Paris un extraordinario ds Vcrona, 
despachado por Mr. de Mo.itmorcncy. En seguida hubo reunión ds 
ministres en casa de Mr. Vállele.

Varios periódicos de París observan la coincidencia de la entrada 
de Qu csada en Paris con la salida de dicha capital, y aun de Francia 
en un término perentorio, intimada 4 tres españoles liberales; dos de 
ellos, el hijo del Sr. Bertrán de Lis y el Sr. Corradi.

S ¿un cartas de Sto Tomas de 11 de Octubre el sobornador holan
dés de Curazao ha descubierto y desbaratado , apoderándose de los prn- 
cipales autores y de sus preparativos, una conspiración de 500 aven
tureros para establecer una república en Puerto-K.ico, mandados por 
un su z.j llamado Ducoudrai, quien había publicado una proclame 
fecha en Mayagua , declarando la independencia de la isla bajo el an
tiguo nombre de Boictia.

Fondos públicos en Londres el 11 i le una. Tres por 100 conso
lidados 81 }. Renta francesa 89 5. Empréstito español de 1810 4 7a, 
id. de 18 21 á foj , id. nuevo 4I por too descuento. La bolsa de fon
dos extrang ros había sido poco concurrida aquel día , y lo único que 
aa hizo fue el ajuste de cuentas de operaciones anteriores. Un gran 
especulador (iludirá probablemente á Mr. N. M. Rothschiid) ha re
sucito tomar todos los fondos 4 que hizo postura, que importaran trea 
millones de libras esterlinas ( 15 millones de duros). Statesman.
— Renta francesa en la bolsa del 15,88 f. 10 c., accione, del banco 
stf 20 fr. Billetes de premio esp. 14; 5 por too pata fines de mes, 574.

Madrid Domingo 8 dt Diciembre.
S. M. el Rey y SS. AA. siguen sin novadsd en su importante 

salud. S. M. le Reina sigue lo mismo.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

vansiDnMci.v dsl safton olivkr.
Sesión del día 8.

Se sbrió 4 las 11 y media , y leida el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Varios patriotas de la villa ds Caravaea, provincia de Murcia, 
felicitaban 4 las Cortes par.las medidas extraordinarias que tienen acor
dadas para extirpar los males que sufre la patria. Las Cortes lo oyeron 
con agrado.

La milicia nacional de Canales, provincia de jitiva , daba gmiat 
4 las Cortes por las medidas extraordinarias que tienen acordadas. Laa 
Cortes lo oyeron con agrado.

D. Vicente Fosada, vecino dt la CoruPa, presentó á laa Cortea 
varios ejemplares de una memoria h'stú ica, relativa 4 la independen
cia española. Las Cortes ios recibieron con agrado y mandaron que pa
saren á la biblioteca.

Se alo cuenta de un oficio del Sr. secretario da Gracia y Justicia, 
reducido 4 que las Cortes se sirvan resolver las cuestiones que se han 
su -c I tajo er.tre el Crédito público y las juntas diocesanas, sobre ¿ 
c. ai de <stos tstab'ecimientos corresponde la recaudación , administra
ción 6 invers on de la parte del medio diezmo que corresponde á las 
encomiendas vacantes ó que vacaren.

Se leyeron dos dictámenes , uno de la comisión de Comercio so
bre U contesten de virios arbitrios 4 los consplados de la Península, 
y otro de ¡a com-sica oe Hact-nda sobre el expediente promovido acer
ca d-, la variación que dtb a hacerse en el derecho de cabotage.

Se paro a discusión ei dictamen de la comisión especial nombrada 
gara intormrr ac-rca d- lo propu sto por el Gobierno sobre la soli
citud dei arfe político de Castcbon de ts Plana y ei ayuntamiento de 
t aí> n-.s , pt-Vr)’'. que se conceda ¡n !ulto á los facc'os-s de aquellas in- 
roenia'ion- . i.a cwtvsion opinaba que las Cortes d>bian declarar haber 
Q4t" cop par: cu.jf asratio los nobles sentimientos del ayuntamiento 
y. pau t is de (.aSsnn, y acceder 4 su solicitud concediendo indulto i 
los lacc.sos qu expr-sa, si-nspre que no haya perjuicio de tercero, f 
qu. '»ijío ¡os agrietados bajo la vigilancia de las autoridades. Apro
bado.

i.ontTuó l i discusión de lis ordenanzas militare*.
b- aprobaron los artículos siguientes :

Art. i.' « l-n las piases donde residieren los tomsndantes genera
les de il-sirito acudirán diariamente 4 su casa el gobernador , su s-gnndo,- 
r. .-.ver de ia u<az» y un ayudante de eHa: ei'gobernador rjcb:rá el 
.■ ...'rnandrnte general, y por conducto del ge fe de estado me
ce ... ai leu por escrito.

i8io
Att. 3.” •> En las p’azss en que no te hallare e! comandante gen-- 

ral del di.tiitu te dará la orden en casa del gobernador, adonde acudí- 
ran á recibirla el trntrnte gobernador y mayor de la plaza, siendo estt 
e: encargado de disi:.bullía Inmediatamente con el santo 4 los ayudan
tes de los cimpas, para cuyo efecto se reunirán en casa del gobernador 
á la hoia que se picbje.

A t. 4.” .. bi mayor de la plaza , después de cerradas les puertas, y
que su-. I.avi-s estén en casa d¿¡ gobernador , distribuirá ei santo a los 
saigentos o cabos de los pu-sto. de la p'.aza, que se hai ar n reunido. 
Con este objeto en el prr.ipal ó paragr qje se íes haya designado, ta- 
tre¿áo«lws-lo en p.icgo Simado y cerrad", instruyéndol s d: lasúrd r.-s 
p.rticu ares para la noche en la muía .a. Los ayudantes de los cucipos 
que hubieren tomado ia orden, ni común car esta o su jefe, le entr - 
garún sin nbrir ei pii-go d i snntu para que lo r m ts 4 la guardia del 
Cuaitei á ia hora que ia plaza .0 haga á o» drinas puestos.

Att. 5." « 5i dentro o turra d; ia plaza huoier. ca>l >los ó fuertes
dependientes de ella con ¿cb rna.lot propu Uno , ira este á r cib¡r la 
orden dr! de la plaza á ia hora que ir scoalr ; y en caso ds no portar 
ir personalmintr, env.ara por < 1.a a su sargento mayor ó ayua.nt. , y 
la mandará d.sir.buir d.spu s de c.risitas las puertas de su tuerte, asi 
como en la pi.zt debe pre.i car--.

Art. <$.° » De ias guard as y pu stos st ibiecidos fuera de la plaza,
deberán ir los sargentos ¡> caires Ui.a llura alu s de cnar .as puertas i 
casa del gobernador, y se 10 >1'. 4 a - .c\:r iie .a p .r escrito y cerrada 
para que la cntregu n a su com .n Lm r , qu n a Comunicará única- 
m. nte hasta el sar£ento mcus.ve , y de los cabos solo á aquellos qu« 
estuvieren destacados mandando pa.l.da, lo cuat se procurará evitar 
•iempre que se pu da.

Art 7.” n t.»s paitidas de infantería y caballería que se nombren 
para quedar fuera de D plaza por la noche , formarán en la de armas 
una hora antes de cerrar las yu-rlas, y allí recib rin del mayor de ia 
plaza ó ayudante de ella las ¿.d :nes y contraseña particular , teniendo 
cuidado de que esta se mudr cuando convenga , bien sea por la deser
ción de algún soldado, ó por otro accidente que lo exponga 4 di
vulgarse.

Art. 8.3 » A los inspectores generales que hubiere en una plaza l*s 
llevara la orden el ayúdame del regimiento mas antiguo que haya en 
ella de tu ratp.ctrva arma, y no habiéndolo, uno de los de la plaza.

Art. 9.'' » Los o fie.ales generales que estuvieren con destino en
una plaza, recicibirán la otd.n por los ayudantes de los cuerpos de la 
guarnieron que alternarán en este servicio.

Art. 10. » Cuando hubiere trepa de artillería en una plaza, el
ayudante de ella ó el qu: hiciere su* funcione* tomar4 el tanto d:l 
mayor de la plaza con los demas ayudantes de los cuerpos para co
municarlo al comandante de attillerfa; pero si no hubiere oficial-s sub
alternos de este cuerpo, te lo llevatá un sargento de los de la guarni
ción.

Art. t r. »Cuando en una plaza residieren varios oficiales del 
cuerpo de ingenieros , nombrará el comandante un oficial subalterno 
que haga las funciones de ayudante , quien en unión con los demás de 
esta clase, recibirá el santo y orden para comunicarlo 4 su comandan
te-, pero si no hubiere oficiales subalternos de esta arma, se observáis 
lo prevenido en el artículo anterior con respecto al comandante da ar
tillería.

Art. ia. v Las patrul’at de caballería para fuera de ta plaza las pro
veerán los puestos que haya extramuros de ella lu -go que fas purrias s« 
hayan cerrado, y recorrerse todo el recinto de ia plaza al pie de ia ex
planada por derecha i izquierda, de modo que se crucen y encuentren 
batiendo los arrabales , campaña, marina ti la hubiote, y otros parsges 
que el gobernador ó comandante señalare; y en el concepto da que 
siempre las patrullas han de estar en movimiento hacia uno y 01ro 
costado hasta que te ptectique la descubierta, se repartirá el tiempo de 
la noche en cuartos de á dos horas, para que con esta proporción se 
muden las patrullas: siempre que una y otra se encontraren, la prime
ra que dé el quién vive te hatá dar la contraseña.

Art. 13. » A las inmediaciones de los cuarteles respectivos, desde
el dia 15 de Abril hasta el 15 de Setiembre te tocará la retrata 4 las 
nueve de la noche, y á las ocho desde el 15 de Setiembre hasta el 15 
de Abril.

Art. 14. » Dzipuet de la hora en que se haya tocado la retreia se 
empezará 4 pasar la palabra sobre la muralla por la primera centinela 
del principal (si proveyere alguna en ella), y en ceso de no tenerla, 
te empezará a correrla desde el cuerpo de guardia que el gobernador de 
la plaza hubiere tefialedo.

Art. 15. » En todas les plazas (después de beber tocado la retreta)
saldrá desde et puesto principal (ó el que sobre la muralla señalare el 
gobernador) una ronda volante, que te llamarí rondín, y la hará un ca
bo de escuadra con la vigilancia y por las reglas que en las obligacio
nes de cabos se halla prevenido.

Art. 16. *» Luego que el santo y seña esté distribuido en la mura
lla , ha de salir indispensablemente el mayor de la plaza á hacer su 
ronda con el fin de satisfacerse si hs habido alguna equivocación en rl 
unto , y observar si falta algún oficial de su respxtivo punto , y esta 
se llamará ronda mayor. Esta ronda la hará siempre el mayor de la 
plaza, y solo en los casos de enfermedad, ausencia ú ocupac on precisa 
del servino nacional la practicará el primer ayudante de ella.

Art 17. »Siempre que un centinela despurs de hab t dado el
qu:(n vr-t se le respondiere trr una ronda meyoe, la mandará del d r 
con su comitiva, y avisará el eumeno d.• guard a d: que d. penda , á fio. 
de que el sargento de elle la recoccrca , lo que practicará salivnd.



i8i iacompañado de cuatro soldados armados hasta donde esté la centinela
que detuvo la ronda; y allí calando su arma, el sargento mandará 
que avance solo la ronda mayor, y le ¡.ara dar !a sena a- guiad > de 
ser ia verdadera , dará parte al comandante de la guard acón un ,o:da- 
do, y la dejará pasar basta la dist-mca de d._z fasos tí; a guarJia, 
¿onde la esperará el comandante de ella , teniéndola ¡urmadj y con 
sus armas presentidas; el que cerciorado de ser la ronoa mayor, le dará 
el santo y seña , y franquear! lodos ios puestos, p:rmit.cnao entonce* 
que la siga su comitiva. Mas si el mayor de la pura hiciere se, unía ó 
nm rondas durante ia noche, se nombrará ronda ordinaria; y o m s- 
mo practicará el oficial que por faua de mayor d' U p.azs d.-s mpeña- 
re su, funciones , precediendo haberle dado a reconocer en la orden ge» 
ser ai para el ejercicio de este encargo ó sust.lociones accid.nla'es

Art. >8. » En las rondas que cgccuten ios mayores de plaza ob
servarán si ios oficiales, sargentos, cabos, tropa de guardia y centine
la, están en los puesto» que les corresponden, y en caso de I alaerse al
terado lo que esté prevenido, será mudado y arresta :o el comandante 
que i o hubiere mandado ó pe,-ñutido , piocrd endose coima ei , y apü- 
c índole la pena que le corresponda si se ¡ust ticase ser egvculada con 
malicia ó fin particular; p ro si solo fuere por descuido ó ta ta acci- 
d-ntal, dispondrá su remedio, imponiendo ia corrección á que por su 
negligencia se haya hecho acreedor.

Art. 19. » Siempre que el comandante general del distrito , trrb'r-
nador y teniente gobernado! .cridaren ios cuerpos de guardia y"pues
tas ds la piara, serán recibido» como ronda mayor, y podren ir á ca
ballo. Esto mismo deberá entenderse á favor del sargento mayor dr la 
plaza, inspectores, ayudante general de estado mayor y gef;* de loa 
cu.rpos , mas no con losayudant-s que suplan por el mayo:.

Art. 20. n -siempre que las guata-?* vieren venir hícia ellas mayor 
niim -ro d gent - que las rond,s oid.nar.as , al prim r aviso d: I * cen- 
tinslls ss pondrán sobre ¡as armas, eni-aan á reconocerla . pues si fue
re ronda mayor que vaya > v.s.tar los puestos, debe rec.bir.a la tropa 
en esta forma; y si fueren enemigos ó gente que intente sorprendería, 
la hallarán prevenida.

Art. ti. «Cuando la ronda fuere ordinaria , el centinela que le 
hubi-re mandado hacer alto avisará al sargento de guardia, y est: dis
pondrá qtisalaael cabo con dos so-dad » a recon cerla, el qu: la 
conducir, hasta donde esté la centin :la qu : d;ó ei pa:é> 1 vhe, i cuya 
inmediación esperará el targ-nto , que con su arma presentada se hará 
dar el santo y s-f-i, h.cho .0 cual franqu -ara la entrada al oficial de 
ronda. Con la misma formalidad se rccibr-n -as contrarondas.

Art. 22. •> Part el servicio de rondís y contrarondas se nombrará
(si mpre que el número de cuerpos que guarnecen ur.a plaza lo permi
tí) de cuerpo d',timo de aquel que esté de servicio, arreglando su 
número y horas á lo que el gobernador s í.aie.

Arr. 23. « Todo oficial ó sargento .te ronda y cont-aronda acudi
rá a! principal para que se anote su nombr- y ia hora en que emp era 
e t.' servicio , que precisamente ha de ser t la que le huta:-re des vnado 
la suerte.; al mismo tiempo tomirá el santo y seña del comandante de 
la gu,rd:a.

Art. 14. «Para comprobar si tas rondas y contrarordas se hacen 
con exact lud se enviarán á ios puestos de las puertas y otros princi
pales de la muralla unas ca|as de la altura de un palmo con sus barre
tas de yerro y correspondientes llaves, que el gobernadjr ha de tener,
V 1 n ía parte superior de cada una de ellas habr- una ab.-rtura pro- 
porc ona.da a intioducir una marca de cobre del tamaño de nudo du
ro, en la cual est.-n señaladas las horas qu: corresponden á cada cuarto 
d. ronda, con un rótulo que d ga . i/rre/u ó izquierda.

Art. 25. » Hecho el sorteo de tondas y contrarondas como está
prevenido en el servicio de guarnición, el mayor de la p aza entrega
rá á los oficiales y sargentos de ellas tintas marcas como correspondan 
á las cajis establecidas, y á las vueltas que hayan de dar á la muralla 
en su r:,p ct.vo cuarto, debiendo ser estos regularmente de dos horas, 
á menos qu: el gobernador halle conveniente el reducirlos á menos 
tiempo.

Art. 26. » Cada oficial de ronda y contraronda saldrá del princi
pal acompañado de dos soldados , de los cuales llevará uno un farol, 
y el otro irá en cuanto pueda por rnc.ma de ta banqueta para recono- 
c.-r m jor el foso y el camino cubierto, svu-endo siempre al oficial el 
que lleve el farol, y haciendo alto de distancia en distancia para obser
var si se oye aigun ruido.

Art. 27. « Asimismo p*rs asegurarse mas si las rondas se hacen
con c.xas.litud habrá en ¡os cu.rpos de guardia un registro ó relación 
que señale lo* cuartos , en la que tendrán precisión de firmar las ron
da, y contratondas, entregando al propio tiempo al comandante del 
puesto una mirra ó marrón de los que le Hubieren dado, Ci que en 
su presencia l*> d. positará en ta caja d-s'inada al rfecto.

Art. 28. » T into tas rondas como las coimarondas seguirán pre-
c.-sim-nt: la muralla sin separarse de ella , y observaran si ¡as c. Míne
la, están vigilant-'s , s si cump'n : xeetaui. nle con tu dcbi-r , adnr- 
liestdo a los comandant-í d- los pn--t', de iss fallas que basan notado.

Art. 29. « Concluida >-..r cada oncial ó sa-genlo su re nee y con-
traronJa , S' presentara y dara , arte ai comandante en el principal da 
las nov dad-s qu- hubiere ob.ivad., o de no cuutiir me., si-a; lodo 
lo qu - se escribir! puntua mente con obj cu de reiu-tirse ei original ai 
mayor de la piaza.

\rt. •;>. " '-i comandante de la guard a del principal cu-dará da
dar part a¡ g..btrn «dor de la |> a/ 1 , ¡u-.-.i qu' ¡as pu n -, se ..b an , do 
si na habido •> no . x i.t.tu i n «r sri.tr » a ¡a, h -...as , f J ana» o, in
dividuo» sic las randas y coiUrarorui,», y de n hubiere lanado aduno,

con distinc'on de si es de la derecha ó de la izquierda.
Art. 31. *» Lo, oú-ialrs comandante* de Ja, zuardi ■* «n que eiru-

Vierrn la, cija, di las rnaro-.s marrón:* ren-.:i.r;n (, q.jr ,e
abran Jas puertas) a casa dei g-aberi ador , tanto us c¿¡¿ como ¡ela
ción, para que reconozca si faita aigun marren o firma.

Art. 32. » Toda tonda que encontráis a ía muca mayor rendirá i
esta el santo y recibitá ia ierra , y toda contraronda pract.e.-:a :o ¡r. s- 
nu> con la ronda mayor y ia ordinaria, aunque ia i:á,a ¿s esta c.a,e el 
mayor por ser ronda repetida.

Art. 33. « Cuando se encontraren dos ronda, maveres se rendirá el
santo á la que puniere diere el .ju.én vive.

Art. 34. » Ademas de la ronda mayor que practique el mas ar de
la plaza, luego que esté distribuido el santo har n otra, m el d cu:,o 
de la noche y á diferentes horas el gob-rnador y ten ten:* zobernad r, 
para saber si los puntos se mantienen con .a v.gi-anc.» ¡u • c nv¡cr,

La comisión presentó su dictamen acerba de ,as a.- - .ti s ó chas 
por algunos ares, diputados a' proyecto de ordenanza, mmur-s-. y des
pués de informar que no debían admitirse a.¿unas ad.conos; opilaba 
que deb aa aprobarse las siguientes:

La del ->r. González Alonso á uno de los artículos del cap. ci.° pa
ra que después de las palabras .ie! servicio nati-iuM se añada: ¿ ■-.e -.u! 
que el mismo gobernador haya señalado ¿efe .pie presida e i la. 
tas. Aprobado.

La del Sr. Varela al art. 19, para qu: se afiada; en Ultramar Je t i
ra la licencia J los subalterno; fot ios generales en siefe , y en su .ier.tj 
furtos comandantes generales de distrito. A proba o.

La de los área. Soocron, G-rmendia y heir -r ( :. J ,ao 1 n) ¡1 ar- 
tícuio a. del cap. 10, tít. 8. , para que se ir añu1i:,e ,nj . a-te ó 
cláusula, que la comisión reducía a lo siguiente: firma-, ¡o las bolitas el 
aposentador 6 su ayudante y un individuo del ayuntamiento.

Después de una cotia discusión no hubo lugar á v. ta- sob-e el dic
tamen de ia comisión; y en su consecuencia se pu^> en vr-tac.on y adi
ción íntegra de aquellos tres Sres. diputados , que dec-a asi; •> lie.ha 
por la comisión de ayuntamiento y por el aposmud r a r.Ucion de 
las casas correspondientes a la dotación de lo, gefes, otic ni e, y demás 
empleados del cuartel general, pasará el aposentador a. avuntum ento 
nota, con ta correspondiente expresión de la» persona, que deban ,er 
alujadas, para que el ayuntamiento extienda ia, bo-etas , arreg-án-.o,: . n 
cuanto las circunstancias 10 permitan a las ind cacione, eu: aposenta
dor, á qu.én se entregarán sin di.ación para su repartimiento.'’ Apro
bada-

La com s on, en vista de la adición del Sr. Alonso para que sr fijs 
la graduación que han de tener los coma idante. ;:an 1 e, J ■ d ,tr to, 
que decía: d aspas* de las pa ’ abras tomand inte rea eral del d.strito, 
se añadirán las siguientes: de ¡a clase de m iris, al de cam” ‘, tenle-.t* 
grnert! S capitán general. Opinaba que d,-b a aprobar,e. Aprobado.

La comisión en vista de la adición de lo, Sres. O ver v arquera al 
art. qh’del cap. ai, U. J. de la ord-nanza, que oec.a « N' > ,e nt.n- 
dera por fuerza igual á la qu: no t:n<a el m ,:no cen-10 .Je arm-.- y 
medios de defen»a que ei enemivo tenga para «1 ataqu:.” Op naba que 
no era necesaria esta adición. Aprobado.

Se mandaron p»,ar á la ccmiaion dos adicirnes al art. 1 “, cap. pd 
tít. 9, sobre el modo de hacer ios rccoaoCimic.-l:, en .asguariies man
dadas por sargentos y cabo,.

Se procedió a la discusión de las ordenanzas militares, y se aproba
ron los artículos siguientes:

CAPITUIO X.
Del modo de hacer las descubiertas , abrir y cerrar las puertas 

de las plazas.
Art. i-° «Las puertas de las plaz.sen tiempo de paz se abrirán 

media hora antes que salga el sol , y se crrrjun ni:.i a hora dr,pue» de 
pudo, lo cual solo podra variarse en ca»o de nec;>idad , que graduará 
ei gobernador.

Art. 2." » Las llavas de las puertas de las piezas esteran siempre en
poder de sus resp etivos gobernadores.

Art. 3-u » Ai amanecer , cuando ya te distir ;an los obi.'tos , se to
cará la diana en la guardia del principal, y suce, ve n rtv en i,d >, ios 
demis puestos y cuarteles , cuyo toque servirá de a. i, < a las parréis* 
de caballería que quedasen por la noche fu ra de ia p'.zs pus tisc.-r ia 
descubierta, registrando los parajes qu: ei gob-rnaij- i.u i.ere ,e .1.1. 
do, y dsndo part: dei reconocimiento al obc.si de ia puerta qu: s: le 
hub.er: prevenido.

Art. 4 J » Las centinelas de los baluirtrs ínmed at'.s * las puertas 
de la plaza observaren con el msvor cuidad.) y , J.: : da i, ..--n- 
paúa que este a su frente, hasta dende alcanzare .a *,,¡a,y s> :,ar_r. por 
su cabo al oficial de cualquiera novedad que n. ¡a- 11.

Art. g." » En las plazas dona: 110 haya cabslier s lo, oS. .1 s q i*
manden .ss guardias qu: ha»a en los ba¡u.iüc,, re.i-.i-3; r. ... I e tos 
la campaña , y del r-,ui(ado de su recom...miento dar n n 1 ,-or m:-
dio d'l sargento a i cfi.-ial dr ¡a puerta : •> ia ¿áur 1 a ''.i t-v.¿ra
c-ntine!ü en la muril.a, h.»ran c re. oni)- n •i.íh- .ti- >u¡L'i I n.'s , t
•n c ¡so de ¿litrra atüecuuri p r*on*>!ii*ni¿ ^i corrtjii.^ááil • rt*. a s. j ir-
du , t*l cual po4 ra Tilt c. aO ká'sU.'.á^
•po*tuno.

a\rt. 6.° « H 'a . v 0 k '■ -íe -¿v.iT- a
d“ ia pu-TCa t’í* n. • 1- 1»’r no'í-'j i, iv4 i . ,.n , • t . í . i »■a
cst- avt> b ins. »f s’» * n 4 jO' "J ¡i- x : > W» *
doj fj’.¿ 2 :’.*•«S-* * \ fi y ■' l » 1 *. i t .i ir Y .i .*Otí :.»■ . .v. , ai f n»
do al •} -daau u -.«ál' .-áiu cc l.a'v* La de ébí.: i-? t-- : i», , ci -«ai



luego que se* di* claro se dirigirá para recibir las liares á casa del gober
nador , acompaKado de un cabo y cuasia soldados que tomará del 
principal.

Art. 7 ° w A la llegada del capitán de llaves á las puertas los co* 
mandantes de guardia colocarán su tropa en dos fi as , una frente de 
otra, descansando sobre las armas, por entre cuyas S as pasará el capí* 
tan de llaves con su escolta. Si el comandante de la guardia hubiere ad
vertido alguna novedad, no permitirá que se abran las puertas hasta ha
ber dado parte de ella al gobernador y obtenido su permiso; pero si no 
ocurriese, saldrá por un postigo de la puerta el segundo del que mande 
la guardia con seis soldados para hacer una nueva descubierta; y í me
dida que el capitán de llaves, seguido de dicho destacamento, pase loa 
puentes levadizos y barreras para llegar á las mas avanzadas, se levan
tarán y cerrarán las que queden detrás de ¿I.

Art. í.“ » Luego que el capitán de llaves hubiere llegado á la bar
rera mas avanzada la abrirá para que salga la descubierta , cerrándola 
inmediatamente, sin permitir que salgan de la plaza otras personas que 
la* que lleven orden por escrito del gobernador, haciendo retirar á to
dos los que no la presenten á 30 pasos del cuerpo de guardia; asimismo 
é los que lleguen a la barrera por la parta de afuera de la plaza se lea 
alejará á 160 pasos, hasta que todas las puertas queden abiertas.

Art. 9.0 » Luego que el destacamento de descubierta hubiere reco
nocido el terreno del frente de la puerta, conforme á las prevenciones 
del gobernador de la plaza, ei que lo mandare dara parte ai comandan
te de la guardia de la puerta de todo lo que hubiere observado, con 
cuyo parte, y después del reconocimiento de los hombres y carruagea 
que hayan sido detenidos, se abrirán las puertas y bajarán los puentes 
levadizos; é ínterin duren estas formalidades el tambor de la guardia 
tocará marcha, y la tropa se mantendrá con armas al hombro, hasta 
que se reúna á ella el destacamento que haya salido.

Art. 10. •• Si durante la noche hubiese necesidad de abrir las puer
tas, será siempre en presencia del mayor de la plaza ó un ayunante 
de ella, y con todas las prevenciones que quedan prescritas para 
abrirlas.

Art. 11. » Abiertas las puertas de la plaza el espitan de llaves de
volverá estas ni gobernador , yendo acompafiado por la misma escolta 
del cabo y cuatro toldados, tos cuales en seguida se restituirán á ia 
guardia de que procedan.

Art. 1 a. » Medía hora antea de cerrarse la* puertas el tambor de 
la guardia de cada una subirá sobre la muralla, y tocará llamada, que 
servirá de aviso i los qus estuviesen fuera del recinto para que puedan 
retirarse. Desde dicho toque no se permitirá que salga ningún soldado 
que no tenga orden del gobernador para ello, y se destacará á la pri
mera barreta un sargento con cuatro soldados , á fin de que examinen 
escrupulosamente á los paisanos y cariusges que se presenten en ella 
para entrar en la plaza, quedando el resto de la guardia sobre las ar
mas en dos filas, según queda prevenido para el acto de abrir laa 
puertas.

An. 13. r E1 ayudante ó espitan de llave* que ba de cerrarlas re
cogerá las llaves á la hora precisa de casa del gobernador, desde donde 
marchará directamente á cumplir con su encargo acompafiado de la cor
respondiente escolta; y llegado que sea á la guardia, se dirigirá pasando 
por medio de las dos filas de esta á la barrera mas avanzada, que cerra
rá con llave después que se hayan retirado todas las «entínalas, hacien
do sucesivamente lo mismo con las olías barreras y puertas, y dejando 
alzados los puentes levadizos. Durante esta operación la guardia estará 
descansando sobre las armas; y el comandante, á medida que las puer
tas vayan cenándose, se asegurará de si quedan cerradas á satisfacción; 
y en caso de que sobre et particular tenga que representar al goberna
dor , lo egecutará inmediatamente, tomando por sí la providencia inte
rina que conduzca i la seguridad.

An. 14. » No obstante que por punto general deben cerrarse toda* 
las puertas ¿ la hora que queda pievenido, podrán los gobernadores de 
las piazas, en cuyos términos hubiese labranzas á otro género de culti
vo , retardar el cerrar una de las puertas, para que los trabajadores ten
gan el tiempo necesario para poder retirarse.

Art. ij. Después de cenar las puertas,y satisfecho de tu reconoci
miento , el comandante de la guardia mandará arrimar la* armas, y el 
ayudante ó capitán de llaves las devolverá al gobernador con las forma
lidades ya prefijadas.

Art. i6r «El oficial de la guardia cuidará de que se provean las 
centinelas y puesto* que deban aumentarse ó reforzarse durante la no
che ; y hecho esto, enviará al sargento por la orden al punto destinado 
para su distribución.

CAPITULO XI.

Dt ¡a marcha de las tropas.
«Siempre que un cuerpo de tropas ó destacamento haya 

de pasar á otro distrito, ó cambiar de guarnición ó cantón dentro del 
en que se halle el comandante general , este dará al gefe un itinerario, 
con expresión de los tránsitos que en su ruta ha de seguir, señalando 
aquejo» en que deba hacer noche y lo* que destina para descanso , po
niendo las leguas á horas que distan unos pueblos de otros y demás cir
cunstancias convenientes , á fin de que con arreglo á ellas se le propor
cionen al cuerpo los auxilios correspondientes.

Art. 2. » Los comandantes generales de distrito expedirán los pa
saportes pira el punto • que los cuerpos se diriian; p ro limitaran los 
itinerarios a la extensión de los tránsitos dei de su mando , cuidando 
de remitir copia de estos al comandante 6 comandantes del distrito ó 
distritos por donde haya de pasar la tropa, para que con anticipación

i8n
remitan otro al ayuntamiento del pueblo qua en su respectivo distr t.-, 
deba ser el primer transito del cuerpo que marcha, especificando cuáles 
sean los demas por donde ha de encaminarse á su destino, ó hasta el 
confio de su distrito. El ayuntamiento del pueblo á quien se dirija e| 
itinerario lo conservará basta que se presente el oficial del cuerpo que 
ha de encargarse de él; y si por alguna casualidad no se hallare el ex
presado documento en poder de aquella corporación, no por eso de
jarán de continuar las tropas su marcha, siéndoles bastante para perci
bir los correspondiente* auxilios el pasaporte con que se han dimitió 
hasta allí, sin perjuicio de que tanto el gefe del cuerpo como el ayun
tamiento deberán dar el opoituno aviso al comandante general.

Art. j.’ » El gafe de la hacienda militar del distrito de que ule el
cuerpo pasará al ds aquel que lleva su destino una noticia de la I orina 
y tiempo por qué va socorrido , cuidando ambos de que las tropas ha
llen en sus tránsitos la asistencia que debe sumí nútraseles , conforme se 
previene en la instrucción para el caso.

Art. 4.0 r En ei dia anterior señalado para la marcha de un regi
miento, ó con la anticipación que ia precisión de su movimiento per
mitiere, dispondrá el coronel 6 comandante del cuerpo que te adelan
te un oficial con dos soldados de cada compafiía al lugar donde hubiere 
de hacer tránsito, llevando el itinerario ú orden que tuviere, y una re
lación de lo* oficiales y tropa del regimiento, para prevenir el aloja
miento y demás que fuere necesario. Reconocerá la plaza donde haya 
de formar la tropa, y se asegurará de que esten prontos todos los auxi
lios que necesiten hombres y caballo*, y encargará á las autoridades 
del pueblo que si algún soldado cometiere desorden te dé pronto aviso 
i la guardia de prevención, para arrestarlo y castigarlo.

An. 5." *» Los comandantes de la tropa en marcha arreglarán dia
riamente su salida de los pueblos de manera que la tropa se fatigue lo 
menos posible , y llegue antes de la noche al parage donde d ha doi nvr, 
y que los sodados despeados é imposibilitados de seguir la tropa en su 
marcha salgan con anticipación, bajo ia vigilancia y cuidado de un sar
gento ú oficial , según el número.

Vrt. 6. r La tropa hará su marcha en formación de columna, ó en 
la de hileras »gun ei camino lo permita , y tanto lor oficiales como 
los tarantos y cebos irán en los puestos que les corresponden per la 
formación en que marchen,y solo ios gefes podrán colocarse é los Dan
ces de su raimiento ó batallón , y los capitanes a los de su compañía, 
para zeiar que Ja tropa no te separe de sus puestos, ni se quede atras.

Ait.7° r En ta caballería los soldados que no tuviesen caballos 
irán reunidos bajo el mando de un oficial ó sargento,según su núm ro.

Art. 8.” r En el caso que los oficiales de una compafiía s: bailasen 
ausentes al tiempo ds marchar, el comandante det cuerpo cuidará de 
agregarle provisionalmente un oficial, que sacará de otra compañía.

Art. g.° n Los comandante* pondrán especial cuidado en que la 
tropa no se salga del camino, ni marche por los sembrados y vinas, ó 
por donde pueda causar dafios ó perjuicios i los propietarios.

Art. 10. » Las boletas de alojamiento aa expedirán por los ayun
tamientos con presencia del pasaporte, y de un estado firmado por el 
encargado del detall, y viudo por et gefe del cuerpo, que debe presen
tar el oficial itinerario; procurando en cuanto sea posible el que los ofi
ciales y soldados de una misma compafiía esten reunidos en una misma 
calle o barrio.

Art. 11. » Por «1 alojamiento debe entenderse la obligación de
proveer una cama para cada dos soldados, compuesta de jergón ó col
chón , cabezal, manta y dos sábanas, y para los sargentos con colchón 
precisamente, luz , sal, aceite, vinagre y lefia, ó lugar á la lumbre pa
ra guisar.

Art. ta. « Luego que el oficial comisionado para el alojamiento 
baya recogido las boletas, y reconocido las casas que en ellas se señalan, 
liará la repartición dando la preferencia á los gefe* del cuerpo, y dis
tribuyendo las restantes boletas en tres clases, para capitanes, tenientes 
y subtenientes, procurará que los oficiales de uoa misma compañía 
ocupen los alojamientos mas próximos á ella: los ayudantes y porta-in
signias se atojarán siempre enea de los gefes.

Art- 13. r En la caballería se observarán las mismas reglas que 
prescriben los artículos anteriores.

Art. 14. r Para que el oficial comisionado del alojamiento pueda 
con anticipación marchar á disponerle en el tránsito inmediato, man
dará el comandante del cuerpo, luego que eite se ponga en marcha , qu: 
se adelante un oficial con dos soldados á recibir las boletas, y 1 merme 
de cuanto deje prevenido el oficial itinerario; en el concepto de que el 
que se adelante con este objeto deberá salir d:l pueblo á encontrar su 
cuerpo para entregar las boletas que habrán de ser distribuidas por com
pañías cuando se forme aquel.

Art. 13. •> Luego que ias tropas se hayan distribuido en aus a'oja-
mtentcs, un oficial por compañía ira á visitar los de la suya par* 
asegurarte de que no fa:ta ninguno, y oír las quejas qu: puedan susci
tarse, zdando los gefes del regimiento de que tenga efecto esta impor
tante previdencia.

Art. ió. r Los sargentos harán la misma visita media hora después 
de la retteta, los que darán inmediatamente cuenta á sus respeccivos 
comandantes de compañías de los soldados que te hallen ausentes de 
sus alojamientos y de las quejas que hubiesen recibido.

Art. 17. » Los daños y perjuicios que causaren las tropas en las
marchas se pagaran inmediatamente por el cuerpo de que dependan , y 
el comandante impondrá al que resulte delincuente la pena que te cor
responda; en el concepto de que ti el daño fuese causado por oficislcsó 
sarg. ntos.se reintegrará el cuerpo de las cantidades que baya adelantado, 
haciéndoles el correspondiente descuento de tus sueldos; y si les daños



y perjuicio» proviniesen de excesos de los soldados, y estos no tuviesen 
con que parar su importe, será satisfecho por los oficia! s v i>rvinto» 
que estuviesen presentes en la compañía en proporción de su: ov>ss.

Art. 18 *» Li retaguardia de todo cuerpo que marcha i a de cubrir
la la guardia de prevención, Ja cual , después de ia salida de ia tropa, 
cu <iir 1 de reunir los tquipages, y hacerlos marchar con ia escolta que 
Je esté d stinada, sin salir del pueblo hasta que no quede en ¿1 indivi
duo alguno del cuerpo.

Art. 19. » El comandante de la guardia de prevención no se pon-
dri en marcha hasta haber recibido la contenta del ay untamiento del 
pu blo, y entregado la recíproca que le haga dejado su comandante ; y 
en la marcha procurará conservar siempre media legua de distancia en
tre el cuerpo y su guardia : reunirá los rezagados , y dispondrá que su
ban en las caballerías de lotequipages los que no puedan seguir por en
fermos ó despeados.

Art. 20. -Siempre que an cuerpo de infantería ó caballería entre 
en el pu blo donde ha de hacer noche , ó pase por alvuna plaza ú por 
parage en que resida el comandante general del distrito ó per donde ha
ya tropa , marcharán los oficiales con la espada desenvainada , y en tus 
respect.vos puestos, según la formación que el terreno permita.

Art. 11. » El cuerpo se dirigirá al parage señalado para hacer la for
mación; y ejecutada se llevarán las insignias á casa del gefe del cuer
po, si no hubiese cuartel , con las formalidades correspondiente».

Art. 12. - Luego que llegue la guardia de prevención se establecerá
en ei parace que haya señalado el oficial encargado del alojamiento, 
qu'en han fijar allí un cartel que indique las casas en que se-atojan lo» 
gefes, ayudantes, p-rroco y cirujano del cuerpo.

Art. 23 - El comandante de la guardia de prevención cuidará de
destinar patrullas qur ronden de día y de noche por las calles para evi
tar todo exceso, observando las órdenes que le comunique el gefe del 
cuerpo para el buen orden y disciplina en ta tropa.

Después de una breve discusión quedó aprobado , poniendo después 
de la palabra exceso la siguiente: tn la tropas y en vez de las últimas 
palabras que dicen tn la tropa, las siguientes: en ella.

Se suspendió esta discusión, y se leyó un oficio del Sr. secretario de 
Marina acerca del número de buques que podrán ponerse en estada 
de obrar at ndido el de los fondos de ia Nación y el de las difer-ntrs 
clases de ia marina : por ¿I se proponía que el número de buques debían 
ser 64, á saber: 1 o navios de guerra, I a fragatas, t a corbetas, 30 ber
gantinas y buques menores.

Se acordó que pasase á la comisión de Marina.
El Sr. presidente anunció que mañana se discutirían los dos dictá

menes que se habían presentado boy de las comisiones de Hacienda y 
Comercio , y las ordenanzas militares, y se levantó ia sesión á las tres.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Quinto distrito militar. (Vitoria). En artículo de S. Sebastian he

mos l abiado de las disposiciones qu: va tomando el general Xorrljos; 
y en las expresiones de que usa se echa bien de ver que su bando y ór
denes no se reducirán á providencias en letras de molde. La buena aco
gida que hasta et 10 de Diciembre prom te i los extraviados si vuel
ven arrepentidos i sus hogares nos parece muy política , muy generosa 
y muy humana.

Décimo distrito m:ütar. ( Sevilla.) Sin novedad.
Los emigrados piamonteses de la provincia de OM-z, deseosos ée 

contribuí- á la felicidad de la España que los ha acogido en su sjno, se 
han apresurado a ofrecerse al gefe polít.co para combatir contratos mal
vados, y habían salido ya para Jerez , haciendo part: de la compelía 
de escopeteros, que al mando dei intrépido patriota D. Luis de Rute, 
va en persecución de facciosos.

,Extracto de noticias taradas de los periódicos extranjeros que kan
lie jado hoy.

En el artículo de S. Sebastian dejamos ya publicadas algunas noti
cias extrangeras que trae e’. Literal Otr’-uz.ü.mo d.-l día 1.

Quisiéramos aclarar el punto prnc-pai qu: llama la atención de 
Europa, y sentimos no poder hacer o todavía. Varona es como el 
templo de Tsis y Osiris, cuyos misterios nadie loa sab a sino los inicia
dos. Son tales las providencias tomadas por la policía del congreso, y 
til la pol tica de los diplomáticos , que nada de s-guro se trasuc-e, ni 
hay un punto 6jo de donde partir con seguridad, pues cuanto puede 
decirse s; reduce á conjeturas. Lo que parece algo mas que probable es 
qu: España, Italia y Turquía son ios tres negocios principales que ocu
pan á los diplomáticos. A principios de Noviembre se decía estar for
mando el Sr. G:ntz , secretario del congreso, un manifiesto relativo á 
los asuntos de España ; el día y ya te decía que estaba concluido , y que 
en breve se publ-caria. Ignoramos que esto »- haya verificado, y aun no 
nos parecería extraño que se archivase, aguardando siempre ciatos poste
riores , los cuales pudieran acaso hacer variar de plan, y aun deiar para 
otro tiempo estos proyectos. Los acontecimientos deben •■'Huir mucho 
en ciertas circunstancias; pero al cabo no se sabe un hecho positivo y 
aeguro para inclinarse mas á una parte que i otra. Intervenir en los ne- 
goc os de hspaña es asunto delicadísimo: empezar con nosotros las hos- 
ti'.dadei seria una cosa muy facii ; pero ei que las continuasen con 
buen txilo los agresores no lo seria tanto; y lo peor d* todo para ellos 
•eria n último resu'tado de una guerra de esta naturaleza , fundada en 
ta aib.trariadad de querer imponct leyct á una nación independíeme,
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y en otros pretextos no menos contrarios á ía razón, al derecho de 
gentes, á li j e: t íc.a ya la ponEca minea , si se ¿tiende á ;a situación 
actual de ia Europa.

La (tal ia no puede menos de llamar la atención dd.congreso. Tiem
po há que se habló de formar d: toios tus estados una cor.-ederacion 
átiiiica; y este pian es tan útil al Acima , c,ue cate Gáfamete hará t sdo 
lo pos-ble por verificar eata unios , y ionnnu en toda la Italia con el 
plausible pret-xto de declararte ei Empsrador Fra.ticisco su protector, 
ó con otro cualquier título. La avanzada edad dei Papa y del Rey ds 
Ñipóles le proporcionará motivos poi ticos parz poner en aquellos Es
tados príncipes de ia casa ds Austria; .a Toscana ya lo tiene-, y en 
Cerdeñj se procurará arreglarlo d: manera que reme en aquel país un 
Princip» que se halle en igual categoría que Jos antecesores. Asi es qua 
ya se habia de disponer de la corona de Crrdeúa en favor del duque da 
Módena, archiduque de Austria, esposo de una hija del ex-rry da 
Cerdeña V ctor Manuel. De este modo quedaría toda la Italia en po
der de la casa de Austria , separando asi á la dina.tía de los Eorboncs, 
por la que parecía que tanto se interesaban los demas Gabinetes.

Las negociaciones de Turquía son uno de aquellos nevoclo» mas in
trincados en que la diplomacia de nuestros tiempos podrá ocuparse. 
Contra ei Gran Sultán m valen intrigas, m reflexiones , ni rodeos diplo
máticos, ni amenazas. El divan se empeña en que nadie tiene derecho da 
entrometerse en los negocios d: su imperio. La santa alianza prei nde 
erigirse en árbitra de todos los pueblos: quisiera castigar al buitan , pero 
teme; quisiera arreglar pacificamente ios negocios de Turquía; p ro no 
sabe cómo, porque á nada se avienen los turcos: quisiera dictar ¡cíes 
al diván ,ó hallar un medio de salvar la dignidad diploma! ca eurcp.a, 
y no encuentra un medio plausible para ello. En esta critica s-tua^ion 
la Turquía no puede menos de presentar grandes dificultades al c-.n» re- 
so; y el sistema de contemporizar i-a durado ya mas de ai.o r med-o 
para qua se piense en continuarlo. Por otra parte, una guerra acarrearía 
muchos males que se quisieran evitar.

Se había de la muerte del bajá de Egipto, y se asegura que en los 
arsem’rs rusos del Butico y del mar Negro vu- ve á observarse curta 
actividad , que pronostica una guerra contra la Turquía.

Se va haciendo famoso el nombre del cambista Mr. Ourrard : es 
hombre que expide correos; que h.ce viages con motivo del emprésti
to hecho a la que fue llamada regencia de Urgcl : ss La España debe 
temblar, dice un periodista del Sena, cuando sepa que Mr. Ouvrard se 
ha hecho banquero de la junta directora de las coadunas de .a fe. El 
crédito de uno y ei poder de ia otra, dos cosas de igual vaior , van á 
prestarse un mutuo apoyo: por eso logran las armas de 1a f- unas 
venta|as como su empréstito. JV* lo anuncian ya como una en-.rrej.i de 
ka.ien.ia , sato que lo predican y recomiéndase como una otra de mije-
ruuriiia."

Odiseo y Contoyanna acaban de destruir á 83 turcos en el desvia
dero de Trac n¡a cerca de las Termopila».__Se esperaba en V roña al
conde Capo de latría, y entonces se peras-tina á lo» diputados mecos 
entrar en aquel a ciodad._El duque de Wciaington debía irse a Lon
dres el 15 de Noviembre.

Los p.-nódicos franceses continúan batallando. La Cotidiana es el 
mas furibundo; y según dice otro periodista, es mas realista que el 
mismo R-y, y mis católico qne et mismo Papa, á quien t>irb en ha 
atacado la Cotidiana, porque el Otario de Roma la ha d smentido en 
ciertas patrañas archi-realistas. La Cotidiana quiere sangre y fuero, guer
ra y mas guena, y se va haciendo el hazmereir de tocos, be t - as tice 
que hay un partido, mai ilemado realista, que está tn contrad cc.on 
con el min sterio; y no se sabe en que parará la lucha.

El AL nitor publica noticias muy curiosas de España, v seria 
lástima que las ignorasen nuestros lectores. Merino entro en Búrgos: 
el g-fe político, ias autoridades, todo» echaron á correr, y no se cre
yeron seguros sino en Madrid---- Kn Murcia hay un gran cuerpo de
facciosos, que se apoderaron dei castillo, y-al punto se dce-araron en su 
favor todos los murcianos __En 1a Mancha va grandemente: el cuerpo 
de facciosos tomó a Aranfucz; la artillaría qua iba de Madrid tuvo 
que retroceder desde Valdemoro: el tu hubo en Madrid un movi
miento general: toda ta tropa se puso sobra laa armas, y se destinaron 
destacamentos hácia los puntos amenazado»por los facemos _A e,tas 
necedades (no metecen otro nombre) añada el Monitor que en Lreel se 
descubrió una conspiración; que los cañones estaban cargados con are
na; que.... Da lástima ver el modo inftmr con que te mienta tn cañar 
i los tontos, y á la Europa que no es- tonta. —Dice un periodista ds 
Paris que se han dado órdenes para no dejar tntrar en Francia sino con 
glandes precaucione» i los rebelde» españoles, porque se sabe que hiy 
entra ellos algunos conspiradores.

En artículo de Francfort del ij de Noviembre te dice: » La agita
ción que t$ días há reinaba en nuestra bolsa se ha apaciguado, y le ha 
sucedido una gran caima , pura las noticias que han llegado de Pan,, 
di Verona y de Viena están todas por la paz En virtud de estas fa
vorables noticias los fondos públicos han vuelto á subir á su artiguo 
valor; y ayer las obligaciones metálicas estaban S 85 . y las ac. c.t.cs 
del banco de Viena á tttj , y estas habían bajioo basta el t,6o , y 
aquel las hasta el 78.— Aunque nuestro comercio desee rspccu.aco
nes que prometan alguna ganancia, el rmpi.stito de la rrgrnc a dr Lir- 
grl no tune acogida . y no se habla de el sino con desprecio, y po
niéndolo eo ridicuio.*"

Los fondos públicos estaban en Ióndrcs el día 25 como sigue: 3 
por 100 como.idado 80} ; i-nta da Francia 8y a ob y : j , ducados a 
P3i á i: pesos fuerUs fifi a i.
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SocirJad dr ttjttras mutuo/ dt inttndioj dt tatas tn Madrid.

Aproas til flato benéfico dt la libertad extendió sus alas sobre 
nosotros aparecieron an e>u capital la gran empresa de seguros gene
rales de Francia, jotras dos nuevas, aunqu: con distintas bates, ofre
ciéndonos su a.[tención: ti tun estas, lejos da las ventajas y seguridades 
que ofrece la actual, fueron miradas por tojos los hombres sensatos co
mo un verdadero adelantamiento, y como la salvaguardia de nuestras 
propiedades, cuánto mejor deberá considerarse la presente, verdadera
mente nacional y compuesta de propietarios, que concilia detener el 
itinerario que debía aumentar ei peto dt la balanza en contra nuestra 
en la exportación dt nuestro metílico; que deposita la operación en 
manos de los mismos interesados, y asegura en fin con menos sacrifi
cios ia ansiedad de ver seguros sus capitales, que precarios por su na
turaleza, estaban vacilantes sin el auxilio del seguro, y la suerte exclu
siva de algunas familias dependiente del terrible resuttado de un aca
so, ó de las funestas consecuencias dt una mano alevosa que podía con
denarlas á ia miseria.

Animados dt estos principios luminosos y ds eterna verdad, for
maron ios fundadores de nuestra sociedad ti feliz proyecto de reunir 
sus fuerzas y sus voluntades i las dt qtros propietarios, tan deseosos 
como ellos dt alejar el peligro de su ruina, y establecer el salvamento 
de sus mas caras fortunas: el resultado respondió perfectamente á las 
premisas; la voz imperiosa de utilidad no fue desoída , y multitud de 
capitalistas se apresuraron i unir tu suerte i las de sus generosos invia
dores. Con tan felices auspicios nos reunimos por primera voz en la bi
blioteca de S. Felipe el Real el día a7 dt Octubre del modo que dis
tingue á los hombres que carecen de preocupaciones y abundan en hon
radez ; nos enteramos del proyecto de tan benéfico establecimiento, y 
recibido con agrado, te nombró una comisión que le examinase, y pre
sentase el reglamento que debería regularizar ulteriormente las opera
ciones de la sociedad. Discutido con la mayor libertad y franqueza en 
la segunda rcuoion de 10 de Noviembre, obtuvo la aprobación con la 
mas manifiesta complacencia de todos; y su contexto sencillo traza la 
marcha uniforme, y una administración tan sencilla, imparcial y juste, 
como son rectas tas intenciones de sus promotores. En su conformidad 
se acordó celebrar la ¡unta de tu instalación en 30 d:l mismo , y en alia 
fuimos elegidos directores, cuyo encargo importante y superior ¿ 
nuestras fuerzas compromete nuestra delicadez* á llenar los líberes qua 
nos impone, y i hacernos dignos en lo posible da ta confianza antici
pada con que nos han honrado. Nos atrevemos i asegurar que no será 
ilusoria; y ya colocados al frente de este suspirado establecimiento, he
mos creído llenar ia mas sagrada de nuestras obligaciones, principian
do el egercicio de nuestras atribuciones con excitar á los propietarios ds 
casas de esta heróica capital á filiaría en esta sociedad, cuyas ventajas 
están consignadas en sus mismas bases , y en la cual sin desembolsos fi
jos ni de pronto coma en las demas, ta empieza á participar de ia segu
ridad de tus edificios, con una intervención positiva y conocimiento 
exacto en el manejo y distribución de tus fondos.

La dirección cree ademas conveniente aprovecharse ds esta oportuna 
ocasión pira manifestar 1 sus conciudadanos (para tu satisfacción y go
bierno) qu; las suscripciones hechas hasta el día aaciendená 69 501,118 
realas, faltando aun las notas de bastantes propietarios que han mani
festado su adhesión , y están conformes en incorporarse á ella. Por 61- 
t:mo ia dirección en desempeño de sua funciones se pondré de acuer
do con el Excmo. ayuntamiento en el punto de útiles y operarios que 
de su part; han de acudir á apagar los fuegos, y procurará con noble 
anhelo llevar á su perfección esta empresa benéfica , qua nos asegura la 
conservación y fomento de nuestras propiedades. ¡Ojalá que convenci
dos todos los dueños de casas de esta muy heróica villa da las ventajas 
de este singular y maravilloso establecimiento , podamos unirnos en 
buena y sincera armonía! Entonces el gravamen seria insignificante, 
efectivos y realea nuastros goces, y podríamos después del funesto acaso 
de un incendio enjugar las lágrimas de nuestras familias, y decir á 
nuestros hijos: - Esta cata destruida por la voracidad del fuego, y ya 
reedificada, la debéis á los esfuerzos de hombres benéficos y justos; 
quienes á tu vez tienen igual derecho á exigir de vosotros ambas virtu
des, tan recomendadas an al art. 6.° de nuestra ley fundamsntal.”

Hallándola ya dispuestas loa pólizas dtl seguro, la dirección haca 
aaber i los individuos ya inseritoey á los demás que gusten incorpo
rarse en ella:

1* Qua la dirección se sitia.por ahora en la cata nútn. 8 de la 
calle dei Príncipe, manz. 11 z,'cuarto bajo, que ocupa D. Mariano Mo
nasterio y Zulueta.

*•" Qua los individuos suscritos se sirvan concurrir i formalizar 
tus pólizas desde el dia 9 del corriente ale nueve á dos por la mañana 
y de tres á echo por la tarde.'

3 ° Que los propietarios que gastan inscribirse podrán , con arreglo 
ai art. 11 dal reglamento, dirigir sus oficios y notas á la dirección. 
Madrid 7 de Diciembre da 1811. ss Manuel María de Goiri. ss Fran
cisco Izquierdo.

Continúa abierta la suscripción en cata de D. Mariano de Monas
terio y Zulueta, tesorero de la sociedad, calle del Príncipe, núm. 8, 
cunto bajo ; y el reglamento de venta en iat librerías de Ibarra , calle 
ór ia Gorguera; de Mijar, calle del Príncipe; de Hurtado, calle de 
Carreta», y de Valla, plazuela de Sto. Domingo.

ANUNCIO*.
A D. Paseual Dávila, conde de Ibangrande , se han extraviado y le 

corresponden iris juros siguientes: uno de 107,143 mrs., en cabeaa de 
Duña Mana Carril,o y Castellón, situado en alcabalas de Málaga: otro

de ijoD , en cabeza de la misma Doña María , situado en alcabalas de 
Toledo; otro de 349,600 , en cab;za de D. Diego Fernandez T.noco, 
situado eu papel ttLado de Córdoba: otro da 51$ , en cabeza de Don 
Diego Carrillo, situado en seivicio y montazgo: otro id. id. , ds 
37,300 : otro de 41,616, en cabeza del licenciado Tomas Martínez, 
tunado en alcabalas y tercias de Madrid: otro de a.';,99 i, en cabeza 
del licenciado Juan Pacheco Espinosa, situado en alcabalas de Avila, 
Quien tuviere noticia de los privilegios de esto» juros se servirá avisar
lo al m.smo conde ds Ibangrande, que vive calle de Atocha, número 
10 y 11 , cuarto casa de las columnas.

Quien tuviese en su poder ó supiese del paradero de dos privilegios 
de ¡uros , uno de 86,046 rors. de capital, situado en el almojarifazgo 
mayor de Sevilla , despachado en cabeza de Agustín de Iturbe en 28 
de Noviembre de 1571 , correspondiente á las ebras pías del Eterno, 
de que es patrono D. Iñigo Josef Ortes de Velasen; y otro de ir.7,300 
anta, de capital, situado en al mismo almojarifazgo mayor de Sevu.a, 
despachado en cabeza de D. H.rnan López Ramírez, prunrcicnie al 
mayorazgo fundado por D. Jorge de Silveira, d: que es poseed.r Dan 
Nicolás Lorenzo de Silveira, marques de la Vega , se servirán envegar
los á D. Miguel Martínez , que vive en el portal de Manguiteros.

Quien tuviese en su poder ó tupiese del paradero de tras privile
gios de juros , uno de 319,909 mrs. de principal, situado en el nuevo 
darccho de lanas , en cabeza de D. Alonso Ortes de Velasco: olio de 
19,737 mrs. da principal , situado en Salinas de Castilla la Vieja, en 
cabeza de Iñigo Orles de Velasco, pertenecientes ambos al mayorazgo 
da Mazan* , da que es poseedor D. Iñigo Josef Giles de Vciaico ty 
otro de 187,300 mrs. de capital , situado en Salinas de Cuenca , en ca
beza de £:rnardo López y Doña Beatriz de Valencia, su muger, cor
respondiente al vínculo ó mayorazgo fundado por D. Antonio Her
nández de Llanos, y Doña Antonia de Valencia, de que es poseedora 
la Exenta. Sra. marquesa ds Bondad Real, se servirá entregarlos í 
D. Miguel Martínez, poital de Manguiteros.

D. Sebastian Vinc-nt, comisionado especial para la investigación 
d; bienes del clero y fábricas de la diócc;i>-de Orihucia, emplaza y con
voca por el presenta á todos los perceptores laicos de diezmos de ella 
para qua al día 8 de Enero del año próximo, y nueve horas de su ma
ñana , concurran por sí , ó por med:o de apoderado á au casa habita
ción en la villa de Monovar , para el nombramiento de individuos 
que Aban formar la junta de partícipes que previene el art. i.° del de
creto d; Cortes de 29 ds Enero del corriente año.

Se halla vacante el partido de boticario de la villa de Alhaurin 
déla Torre, puablo de 800 vecinos, provincia de Málaga, distante 
dos leguas de dicha ciudad: el que quisiere hacer solicitud a dicha pla
za vacante , dirigirá el memorial al alcalde constitucional de ella , ó al 
médico titular llamado D. Juan Nepomuceno Fernandez.

Se Uia vacante la plaza de maestro de primeras letras del Puente 
del Arzobispo , en la diócesis de Toledo, cabeza de partido, dotada 
•n 3800 rs., cobrados de aibltrios aprobados por la diputación provin
cial de Toledo. Las personas que se hallen adornadas con los requisi
tos necesarios dirigirán sus memoriales, francos de porte, por «I tér
mino de dos meses, contado» desde 1.a de Diciembre.

Debiendo establecerse en la Nava del Rey , provincia de Vallado- 
lid , las dos escuelas de primeras letras que la corresponden , según el 
decreto de Cortes ds 19 de Junio del año último, y estando dotadas 
por Ja diputación provincial con 300 ducados cada una, pagados por 
ei ayuntamiento de sus fondos; se convocan pretendientes adorna Jo* 
dos de las circunstancias prevenidas en aquel, y reglamento expedido 
al afecto. Los que quisieren aspirar 1 dichas escuetas dirigirán en el 
término de 30 dias sus memoriales circunstanciados á la tec: . uría del 
ayuntamiento francos de poite.

A fia de :¡quidar y procurar la extinción de la deuda antigua, 6 an
terior al restablecimientod;l sistemi constitucional, del modo mas bre
ve, equitativo y útil!, asi á ios acreedores como i Jos deudores de los 
propios ó fondos comunes de Tarragona , ha nombrado el M. 1. ayun
tamiento de esta ciudad, una comisión de liquidación compuesta de los 
Srss. D. Josef Ignacio Alemán, alcalde primero; D. Jos;f Anton o iísr- 
tran y D. Guillermo Olí ver, regidores; O. Bruno Habata, contador, 
D. Juan Casas , síndico, y de los ciudadanos D. Plácido de Montoliu, 
y D. Josaf Francisco Ixart y Pi, encargándola: 1 .J Que reúna todas las 
noticias posibles de la deuda antigua anterior al lustablrcimiroto del 
sistema constitucional, asi de la pasiva como de la activa del común 
de Tarragona, y proceda á su liquidación, con arreglos las disposicio
nes legales que rigen en esta materia; consulte al ayuntamiento las du
das que le ocurran, y presente y acompañe los finiquitos con expe tien
tes separados, para que se puedan examinar y aprobar por el ayui.tamien* 
10: a.° Que de acuerdo con los acreedores y deudores, ó según mejor 
le parezca, proponga en cada expediente los medios mas fáciles, equita
tivos y convenientes, para que se extingan ó satisfagan las deudas asi 
pasiva como activa. Lo que se hace saber al público, á fin de qua asi tes 
acreedores y deudores, como cuantos tengan ó puedan tener derecho ó 
interés en dicha liquidación y extinción, acudan y representen al ayun
tamiento cuanto tengan por conveniente en el preciso término de un 
mes; en la iateligencia de que á los que asi no lo hicieren les parné el 
perjuicio á que en derecho baya lugar.

Un sugeto, vecino de esta corte , s* ha examinado de maestro agri
mensor , con tu competente título , con arreglo á la Real orden de 3! 
de Julio del año último , el cual medirá y dividirá ios t rrenos. Cual
quiera que lo necesite acudirá é la celia de b- Antón, casa dei bacmiau, 
núm. 6 , cuarto bajo , núm* 8»

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


